
































































































RAD 2022-0940 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 75 del Código 
General del Proceso, se acepta la sustitución de poder que hace la togada 
CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO, al profesional del derecho Dr. HENRY ESTEBAN 
CASTIBLANCO BRICEÑO, conforme las mismas facultades previstas en el 
poder inicialmente otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1165 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes del JUZGADO 32 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, se pone en conocimiento de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Oficio No. 1491 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220116500 su proceso número
2019-00539

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 17:28
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de diciembre de 2023 12:52
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Oficio No. 1491 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220116500 su proceso número 2019-00539
 
Cordial saludo.

De manera atenta y respetuosa se informa que el proceso N. 11001400303220190053900 se encuentra
terminado y en archivo defini�vo desde el 31 de marzo del presente año, por tal mo�vo, no se puede dar
tramite a su solicitud, teniendo en cuenta que el proceso terminó.

Atentamente,

NEYL DAVID BARÓN SÁNCHEZ.
Escribiente
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Atención Baranda Virtual   
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 

De: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 10 de octubre de 2023 4:06 p. m.
Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Oficio No. 1491 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220116500 su proceso número 2019-00539
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127)

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C.
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio No. 1491 Señor (a) Juez (a) JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Ciudad REF. EJECUTIVO
No. 11001400306520220116500 DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN
INTERVENCIONCOOCREDIMED EN INTERVENCION. NIT. 900.219.151 DEMANDADOS: ISABEL MARIA
VIZCAINO NIEBLES C.C. 22.630.576 y NESTOR CANTILLOROA C.C. 9.066.778

Señor apoderado (a), actor(a) demandante,
demandado (a).
Enviamos el presente oficio para que surta el trámite
correspondiente. 
  
Cordialmente,   
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MONICA DIAZ ROBLES 
ESCRIBIENTE 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RV: Oficio No. 1491 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220116500 su proceso número
2019-00539

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 17:19
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de diciembre de 2023 12:52
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Oficio No. 1491 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220116500 su proceso número 2019-00539
 
Cordial saludo.

De manera atenta y respetuosa se informa que el proceso N. 11001400303220190053900 se encuentra
terminado y en archivo defini�vo desde el 31 de marzo del presente año, por tal mo�vo, no se puede dar
tramite a su solicitud, teniendo en cuenta que el proceso terminó.

Atentamente,

NEYL DAVID BARÓN SÁNCHEZ.
Escribiente



15/1/24, 14:43 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 2/3

 
 

Atención Baranda Virtual   
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 

De: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 10 de octubre de 2023 4:06 p. m.
Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Oficio No. 1491 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220116500 su proceso número 2019-00539
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127)

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C.
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio No. 1491 Señor (a) Juez (a) JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Ciudad REF. EJECUTIVO
No. 11001400306520220116500 DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN
INTERVENCIONCOOCREDIMED EN INTERVENCION. NIT. 900.219.151 DEMANDADOS: ISABEL MARIA
VIZCAINO NIEBLES C.C. 22.630.576 y NESTOR CANTILLOROA C.C. 9.066.778

Señor apoderado (a), actor(a) demandante,
demandado (a).
Enviamos el presente oficio para que surta el trámite
correspondiente. 
  
Cordialmente,   
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MONICA DIAZ ROBLES 
ESCRIBIENTE 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RAD 2022-1440 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se reconoce a la Dra. YINNA PAOLA ARIZA DIAZ., como apoderada judicial 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.   
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por 
la secretaría se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte su 
aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1619 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se reconoce a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO., como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0034 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la parte 
ejecutada, conforme lo señala el artículo 291 del Código General del 
Proceso, fue negativo.  
 
De otro lado, téngase en cuenta la dirección suministrada en el escrito que 
precede a efectos de surtir la notificación del auto de mandamiento de 
pago al aquí ejecutado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0037 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada 
por la secretaría se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte su 
aprobación. 
 
Por último, de conformidad con el artículo 447 del Código General del 
Proceso, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
 

 
 
Fecha: 12 de ENERO de 2024 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520230003700 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 500.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 500.000,00 

 
 

Hoy 12 de enero de 2024. Al Despacho el presente asunto 
con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2023-0084 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la parte 
ejecutada, conforme lo señala el artículo 291 del Código General del 
Proceso, fue negativo.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0111 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Niégase la anterior solicitud, en atención a que nuestro sistema bancario 
ejerce reserva sobre las cuentas de sus clientes o usuarios, tal y como prevé 
nuestra normatividad vigente en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0117 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada 
por la secretaría se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte su 
aprobación. 
 
Por último, de conformidad con el artículo 447 del Código General del 
Proceso, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
 

 
 
Fecha: 12 de ENERO de 2024 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520230011700 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 800.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 800.000,00 

 
 

Hoy 12 de enero de 2024. Al Despacho el presente asunto 
con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2023-0261 

  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado sobre el rodante 
identificado con placas KAU-726, y teniendo en cuenta la Circular DEAJC19-
49 del 21 de junio de 2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, en la cual se dio a conocer la derogatoria del 
artículo 167 de la Ley 769 de 2002, con lo cual las direcciones ejecutivas 
seccionales de administración judicial perdieron competencia 
administrativa para autorizar el registro de parqueaderos para la custodia 
de vehículos inmovilizados por orden judicial, se hace necesario requerir a la 
parte actora para que previo a ordenar la aprehensión del citado vehículo, 
esta informe a que parqueadero, bodega o deposito debe ser llevado.  
 
Así mismo, deberá prestar caución en dinero, bancaria o de compañía de 
seguros por valor de $2’000.000.oo, a fin de garantizar la conservación e 
integridad del bien, de conformidad con el inciso 6° del artículo 599 del 
Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora y revisado el 
Certificado de Tradición y Libertad del vehículo trabado en Litis, se evidencia 
la existencia del acreedor prendario; Banco de Bogotá, es por ello que el 
Despacho con apoyo en lo normado en el artículo 462 del Código General 
del Proceso, ORDENA su citación cuyo crédito se hará exigible si no lo fuere, 
para que lo haga valer bien sea en un proceso ejecutivo separado con 
garantía real o en el que se cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a 
su citación personal. 
 
Notifíquesele como lo disponen los artículos 290 a 292 ibídem. 
 
La parte interesada suministre las expensas necesarias e indique la dirección 
correspondiente a fin de que se surta la citada notificación.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                      
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0274 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Téngase en cuenta que la ejecutada Adriana Marroquín Forero, fue 
notificada del auto de mandamiento de pago en debida y legal forma, 
quien contesto la demanda en nombre propio formulando excepciones de 
mérito. 
 
Una vez se trabe la relación jurídico procesal con el otro ejecutado se 
dispondrá el traslado del mecanismo de defensa formulado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de la SOCIEDAD 
ACTIVOS, se pone en conocimiento de las partes para los efectos legales a 
que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Oficio No. 2059

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/12/2023 15:56
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (713 KB)
Oficio No. 2059.pdf;

De: Keilen Michelle Mar�nez Zuluaga <coordinadorrrhh@ac�vos.com.co>
Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 15:31
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Oficio No. 2059
 
Bogotá 14 de Diciembre de 2023
 
 
Señores:
 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE
PEQUEÑAS CAUSAS
E.                                           S.                                           D.
 
                   
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230031800
DEMANDANTE: ARGEMIRO DE JESUS OSORIO ACEVEDO C.C. 79.100.549
DEMANDADO: WENDY YASURY ARDILA PASTRANA C.C. 1.073.239.060, LUIS ALEJANDRO
PATIÑO SANCHEZ C.C. 1.014.240.527 y NELSY PASTRANA RAMIREZ, C.C 39.706.442
Oficio No. 2059
 
Respetados señores:
 
Con el fin de dar respuesta a su solicitud, recibida en nuestras instalaciones el día 14 de Diciembre del presente
año, de manera atenta nos permi�mos informar que el señor PATIÑO SANCHEZ LUIS ALEJANDRO iden�ficado con
cédula de ciudadanía 1014240527, finalizó su contrato laboral el día 25 de Julio de 2022, mo�vo por el cual no es
posible proceder con el embargo solicitado por su despacho
 
                                                                                                          
Con agrado les daremos las aclaraciones que consideren per�nentes

Cordialmente,
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Este mensaje de correo electrónico y sus adjuntos contiene información confidencial,
privilegiada o legalmente protegida y esta destinado únicamente para el uso del
destinatario(s) previsto(s). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la
toma de cualquier acción basada en la información aquí contenida esta prohibido.
Los correos electrónicos no son seguros y no se pueden garantizar que estén libre
de errores, ya que pueden ser interceptados, modificados, o contener virus.
Cualquier persona que se comunica con esta organización por e-mail se considera
que ha aceptado estos riesgos. La organización no se hace responsable de los
errores u omisiones de este mensaje y no sera responsable por danos derivados de
la utilización del correo electrónico situación que conoce y acepta el destinatario.
Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo
adjunto son de exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente
la posición de la empresa. Si recibe este mensaje por error, por favor notificarlo al
remitente de inmediato y desecharlo de su sistema. El destinatario autoriza a la
empresa remitente el tratamiento y protección de los datos de contacto (direcciones
de correo físico, electrónico, redes sociales y teléfono).
Exoneración de responsabilidad:  Los usuarios al utilizar nuestros canales
tecnológicos, reconocen que nuestra organización ha dispuesto de los medios a su
alcance para la seguridad de la información circulada, resultando imposible evitar
vulnerabilidades; en consecuencia los usuarios como únicos responsables en
proteger su información, aceptan que no serán indemnizados o reparados por
cualquier daño o perjuicio que sufran.



 

Bogotá 14 de Diciembre de 2023 
 
 
Señores: 
 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 
E.   S.   D. 
 
  
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230031800 
DEMANDANTE: ARGEMIRO DE JESUS OSORIO ACEVEDO C.C. 79.100.549 
DEMANDADO: WENDY YASURY ARDILA PASTRANA C.C. 1.073.239.060, LUIS ALEJANDRO 
PATIÑO SANCHEZ C.C. 1.014.240.527 y NELSY PASTRANA RAMIREZ, C.C 39.706.442 
Oficio No. 2059 
 
Respetados señores: 
 
Con el fin de dar respuesta a su solicitud, recibida en nuestras instalaciones el día 14 de 
Diciembre del presente año, de manera atenta nos permitimos informar que el señor PATIÑO 
SANCHEZ LUIS ALEJANDRO identificado con cédula de ciudadanía 1014240527, finalizó su 
contrato laboral el día 25 de Julio de 2022, motivo por el cual no es posible proceder con el 
embargo solicitado por su despacho 
 
  
Con agrado les daremos las aclaraciones que consideren pertinentes 
 
 
Cordialmente 
 

 
JUAN CARLOS RESTREPO RIVERA 
Director Jurídico 
Mmz 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de SEGUROS BOLIVAR, 
se pone en conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



15/1/24, 15:33 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 1/2

RV: RESPUESTA EJECUTIVO No. 11001400306520230040200 RV 20304 CC 43152067

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 17:36
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
EMBARGO cc 43152067 No 1. 5001400302020210023100.pdf; EMBARGO cc 43152067 No 2. 5001400300920220038900.pdf;
RESPUESTA REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230040200 JUZGADO.pdf; Oficio 2065 (3).pdf;

De: RENTAS VITALICIAS <rentas.vitalicias@segurosbolivar.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 10:14
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTA EJECUTIVO No. 11001400306520230040200 RV 20304 CC 43152067
 

Señores:
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reciban un cordial saludo de la Dirección Nacional de Pensiones de la Compañía de Seguros Bolívar
S.A.

Adjuntamos respuesta frente al oficio del embargo relacionado en el asunto.

Agradecemos su atención

"Recuerde la importancia de tener sus datos de contacto actualizados para futuras 
comunicaciones".

El canal destinado para atender las solicitudes de nuestros clientes es la RED 322, a través
de los siguientes canales:

 Bogotá: 601 3122122 opción 1-4-1.

Nacional 018000 123 322 opción 1-4-1.

Celular #322 opción 1-4-1,

Correo electrónico:rentasvitalicias@segurosbolivar.com

Cordialmente,
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Dirección Nacional de 
Pensiones
Bogotá, Colombia
www.segurosbolivar.com.co

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el
presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta
transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual ninguna de las Compañías
integrantes del Grupo Bolívar o  sus entidades vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños causados por
cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su
remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de alguna de las Compañías del Grupo Bolívar o de sus
Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al Grupo Bolívar. 
 
El correo electrónico bajo el dominio @grupobolivar.com, @segurosbolivar.com y/o @solucionesbolivar.com puede
ser usado por funcionarios de Grupo Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar
S.A., Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así
como por funcionarios de otras entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información contenida en
este correo corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a la que haga referencia el remitente del mensaje.









 Bogotá, 11 de diciembre de 2023 
 DNP RV-20304 

 Señores: 
 JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 CARRERA 10 No. 14 - 33 Piso 2. TELEFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 
 cmpl65bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

 Asunto:           RESPUESTA A SU OFICIO No. 2065 
 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230040200 
 DEMANDANTE: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 
 DEMANDADOS: ALBA NURY BUSTAMANTE LOPEZ 
 CONTRATO RENTA VITALICIA RV 20304 

 Respetados Señores: 

 Le  informamos  que  el  pasado  04  de  diciembre  de  2023,  recibimos  copia  del  Oficio  No.  2065  de  fecha  15 
 de  noviembre  de  2023,  remitido  por  su  Juzgado,  dentro  del  proceso  instaurado  por  ALIANZA  DE 
 SERVICIOS  MULTIACTIVOS  en  contra  de  ALBA  NURY  BUSTAMANTE  LÓPEZ  en  el  cual  decreta  el 
 embargo  y  retención  del  treinta  por  ciento  (30%)  de  la  mesada  pensional,  primas  y  demás  emolumentos 
 que  devenga  la  demandada  ALBA  NURY  BUSTAMANTE  LÓPEZ  como  pensionada  de  esa  entidad, 
 conforme  lo  previsto  en  los  artículos  156  y  344  del  Código  Sustantivo  de  Trabajo,  en  concordancia  con  el 
 canon 4 de la Ley 11 de 1984 

 Respetuosamente  le  informamos  que  a  la  fecha  a  la  mesada  pensional  de  la  señora  ALBA  NURY 
 BUSTAMANTE  LÓPEZ  se  le  están  efectuando  los  descuentos  por  los  embargos  con  radicados 
 5001400302020210023100  5001400300920220038900  que  corresponden  en  total  al  50%  de  la  mesada 
 pensional,  razón  por  la  cual,  esta  Aseguradora  no  puede  dar  cumplimiento  con  lo  decretado  por  su 
 Despacho.Adjuntamos copia de los dos  oficios de embargos que actualmente se encuentran vigentes. 

 Esperamos  haber  dado  respuesta  a  su  solicitud  y  le  recordamos  que  a  través  de  nuestra  línea  de  servicio 
 al  cliente  “RED  322”  usted  puede  solicitar  información  o  servicios  relacionados  con  nuestros  productos, 
 sin ningún costo marcando: 

 Bogotá: 601 3122122 opción 1-4-1. 
 Nacional 018000 123 322 opción 1-4-1. 
 Celular #322 opción 1-4-1, 
 Correo electrónico:  rentasvitalicias@segurosbolivar.com 

 Cordialmente, 

 AR 
 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A 
 Dirección Nacional de pensiones 

 Compañía de Seguros Bolívar S.A. • Nit 860.002.503-2 
 Av. El Dorado N. 68B-31 • Bogotá, Colombia 
 Canales de contacto:  #322 desde su celular  • WhatsApp: +57 322 3 322322 • www.segurosbolivar.com 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judica^^^

Republica de Colombia ^

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 - 33 Piso 2. TELEFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Bogota D.C. 15 de novlembre de 2023
Oficlo No. 2065

Senor Pagador:
FONDO DE PENSIONES SEGUROS BOLIVAR S.A
Ciudad

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230040200
DEMANDANTE: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI-, 
NIT: 900.142.997-1
DEMANDADOS: ALBA NURY BUSTAMANTE LOPEZ C.C. 43.152.067

De la manera atenta y comedida le notifico, que este Juzgado mediante auto de 
fecha trece (13) de octubre de das mil veintitres (2023), decreto el embargo yretencion 
del treinta por ciento (30%) de la mesada pensional, primas y demas emolumentos que 
devenga la demandada ALBA NURY BUSTAMANTE LOPEZ como pensionada de esa 
entidad, conforme lo previsto en los articulos 156 y 344 del Codigo Sustantivo de 
Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984.

Limitese la medida cautelar a la suma de $30,000,000 M/Cte.

En consecuencia, proceda a retener y consignor a ordenes de este Juzgado la 
proporcion correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 
110012041065, Seccion de Depositos Judiciales, dentro de los cinco (5) dias siguientes 
de efectuado el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y 
multas previstas en el numeral 9 del articulo 593 del C.G.P.

La respuesta debera ser enviada al correo cmpl65b1@cendoj\ramajudicial.gov.co

NOTA: En lo atinente, toda comunicacion de las decisiones, solicitudes y demas 
proferidas por este Estrado Judicial, y relacionadas con esta solicitud, deberdn 
ajustarse a lo sehalado articulos 105 y 111 del Codigo General del Proceso y la ley 
2213 de 2022. Cualquier enmendadura anula el presente oficio.

ADVERTENCIA IMPORTANTE: Cualquier enmendadura anula el presente oficio.

Cordialmente,

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA

SECRETARIO

Camilo Alejandro Santana Molina

Firmado Por:



Secretario 
Juzgado Municipal 

Civil 065
Bogota, D.C. - Bogota D.C.,

Este documento fue generado con firma electronica y cuenta con plena validez juridica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Codigo de verificacion: 4e6604d4e1b7b5f5da37e465fcc7ea33bbca6b763ba6690e4906fd8f04a3e83b
Documento generado en 24/11/2023 04:18:14 PM

Descargue el archive y valide 6ste documento electrdnico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudidal.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Téngase en cuenta las direcciones electrónicas suministradas en el escrito 
que precede a efectos de surtir la notificación del auto de mandamiento 
de pago a la aquí ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, las 
cuales serán tenidas en cuenta en la oportunidad procesal pertinente.  
 
De otro lado, se requiere a la parte demandante para que allegue la 
certificación expedida por la empresa de correo certificado Posta Col, 
donde se indique que la persona a notificar si reside o labora en la dirección 
donde fue enviado el citatorio. Téngase en cuenta que solo se aporta la 
comunicación remitida y la guía, sin que este documento pueda suplir la 
certificación echada de menos por este Despacho.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El memorialista estese a lo resuelto en providencia de fecha diciembre 05 de 
2023, por medio de la cual ya se resolvió su pedimento. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la solicitud de la parte actora, el Juzgado DECRETA EL 
EMBARGO DE LOS REMANENTES que por cualquier razón le llegaren a quedar 
al aquí ejecutado JOSE ALVARO MOSQUERA RAMOS, dentro de la acción 
ejecutiva singular que en su contra se adelanta ante el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Manizales. con radicado No. 2016-0072 
 
Líbrese oficio en tal sentido limitando la medida a la suma de $42.000.000.oo 
m/cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0601 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 
el juzgado dispone: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero que la demandada LEDYS SOLANGEL CEDANO GALINDO, posea o 
que se llegue a depositar en las cuentas bancarias que a continuación se 
relacionan, limitándose la medida de $25.000.000 M/Cte para cada una. 
 

• Cuenta ahorro 130743 del BANCOLOMBIA. 
• Cuenta ahorro 777792 del BANCOLOMBIA 

 
Por secretaría líbrense los correspondientes oficios en la forma y términos 
previstos en el artículo 593 numeral del 10 CGP, indicando el número del 
documento de identificación del demandado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0605 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Surtido como se encuentra el emplazamiento de la demandada, DIOSELINA 
PINEDA DE GAITAN, de conformidad con lo establecido por el numeral 1° del 
artículo 55 la norma en cita, se designa a la Dra. NANCY ESTELLA GARZON 
CABRERA, como curadora ad-litem de la ejecutada a quien se ordena 
notificar al correo electrónico nancy.garzon.c@gmail.com.  
 
Comuníquesele la designación al curador ad litem en la forma indicada en 
el artículo 49 del Código General del Proceso, advirtiéndosele que el cargo 
es de forzosa aceptación, debiendo concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo o presentar prueba que justifique el motivo de su rechazo. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 364 del Código General 
del Proceso, el despacho señala la suma de $400.000 M/Cte por concepto 
de gastos a la curadora designada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0649 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada 
por la secretaría se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte su 
aprobación. 
 
Por último, de conformidad con el artículo 447 del Código General del 
Proceso, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0986 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, se pone en conocimiento de las 
partes para los efectos legales a que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: REF:MATRICULA 230-28079

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 17:04
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (130 KB)
TURNO 2023-230-6-19621.pdf;

De: Sandra Gu�errez Torres <sandra.gu�errez@supernotariado.gov.co>
Enviado: martes, 5 de diciembre de 2023 9:32
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Leidy Patricia Pulido Cuellar <leidy.pulido@supernotariado.gov.co>; Nassly Alejandra Ocampo Sanchez
<nassly.ocampo@supernotariado.gov.co>
Asunto: REF:MATRICULA 230-28079
 
Cordial saludo, envió oficio de la referencia, informando que esta ORIP NO inscribió la medida cautelar
solicitada por su despacho

Se anexa contestación

Cordialmente, 

  
SANDRA GUTIERREZ TORRES
Auxiliar Administrativo - Oficina de Registro Villav icencio 
Superintendencia de Notariado y Registro NIT 899999007
Calle 39 No 31-59 Centro 
Villavicencio-Meta 
Email: sandra.gutierrez@supernotariado.gov.co/
Visítenos https://www.supernotariado.gov.co/
P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's
really necessary

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico con�ene información confidencial de la Superintendencia de Notariado
y Registro. Si Usted no es el des�natario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir
o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor
infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el des�natario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en
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general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el des�natario únicamente. Si usted no es el des�natario o un empleado o agente responsable
de enviar este mensaje al des�natario final, se le no�fica que no está autorizado para revisar, retransmi�r,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor
comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Villavicencio, 15 de noviembre de 2023

Doctora
MONICA DIAZ ROBLES
Secretaria
Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogota D.C. 
Cmpl65bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Bogota D.C.

Referenda: Oficio 1475 del 11/09/2023 
Proceso N°: 11001400306520230098600 
De: INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. 
Contra: ELIZABETH ALEMAN BENAVIDES 
Radicacion N°: 2023-230-6-19621

Cordial saludo,

Para su conocimiento y fines pertinentes informo que esta GRIP, No procedio a 
inscribir la medida cautelar solicitada por su despacho con NOTA DEVOLUTIVA por 
los motivos alii expuestos en el folio de matricula Inmobiliaria N° 230-28079.

Atentamente

Oscar Ivan Hernandez Hernandez
(Firma digital)

Registrador Principal
Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Villavicencio.

Anexos:3
Transcriptor: Yeimy Solanyi Moreno Cardozo 
Copia: Correspondencia

Codigo: MR - CNEA - PO - 02 - FR - 22 
Versi6n:03 

Fecha: 20 - 06 - 2023

Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de 
Villavicencio - Meta

Direccidn: Carrera 36 N° 5a- 21 Sur Barrio Centauros 
E-mail: ofiregisvillavicencio@supernotariado.gov.co
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NOTA DEVOLUTIVA

PSgina: 1

Impreso el 7 de Noviembre de 2023 a las 11:57:57 am

El documento OFICIO Nro 1475 del 11-09-2023 de JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE JEN JU2 
47 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE de BOGOTA D. C. fue presentado para su inscripcion como solicitud de registro de 
documentos con Radicacion:2023-230-6-19621 vinculado a la Matricula Inmobiliaria:

Y CERTIFICADOS ASOCIADOS: 2023-230-1-107206

Conforme con el principio de Legalidad previsto en el literal d) del articulo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto 
de Registro de Instrumentos Publicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes 
razones y fundamentos de derecho:

1: EL DEMANDADO NO ES TITULAR INSCRITO DEL DERECHO REAL DE DOMINIO, Y, POR TANTO, NO PROCEDE EL EMBARGO.
(NUMERAL 1 DEL ART. 593 DEL CGP).
NO ES POSIBLE REALIZAR EL REGISTRO SOLICTADO POR TANTO EL EJECUTADO NO ES TITULAR ACTUAL DEL DERECHO REAL DE DOMINO

NO SE INSCRIBIRA EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA EMBARGO ALGUNO, POR CUANTO EL DEMANDADO NO ES TITULAR 
DE DERECHO REAL DE DOMINIO.

. . '$<• V i f,w i:\i $ ? : !>.->!(. V WP- f
UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCION, FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO 
PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMJTE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.^ ^ ^
CUANDO LA CAUSAlTo LAS CAUSALES QUE RECHAZA^N) LA INSCRIPClONTJEL DOCUMENTO^NO.SEA (N) SUBSANABLE (S), SE CONFIGURE1 EL-PAGO DE LO 
NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRAMITE, EL,TERMING PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO PARA LOS 
DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO.'(4) MESES CALENDARIO, CONTADOS A'PARTIR DE LA FECHA DE EJECUTORIA’DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
NIEGA EL REGISTRO OSE DESANOTE EL1 DOCUMENTO INSCRITO. 'i-'J "it. l?Jj‘ ?>l /?

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO POR CONCERTO DE IMPUESTO DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE
META, EN LOS TERMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15'DEL DECRETO 650 DE 1996* V"1} )YCS. fl'i • f''f U"'■ l• ,.<>1 ■ /.■ ’■■mtMs w.a: ■vi' v, i..'vi; v.. is.* ■^u r^vut.'
LOS ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERAN PRESENTARSE PARA SU INSCRIPCION,
DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA 
PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES, SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO, PREVISTOS 
EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14.

4

EXCEPTUESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURIDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE CONSTITUCION DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA DE QUE TRATA EL ARTICULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DIAS HABILES 
SIGUIENTES A SU AUTORIZACION. VENCIDO EL TERMING REGISTRAL ANTES SENALADO, DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO 
ARTICULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICION ANTE EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y EN 
SUBSIDIO, EL DE APELACION ANTE LA SUBDIRECCION DE APOYO JURIDICO REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE 
LOS DIEZ(10) DIAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACION, EN VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO 
2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 
(CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS

I
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9FUNCIONARIO CALIFICADOR 
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I

IFIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO

»
1

NOTIFICACION PERSONAL

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA____________________ jj
SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A__________________________________________
QUIEN SE IDENTIFIC6 CON itNo.

I
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OFICLO Nro 1475,del 11-09-2023 cle^jUZGAtiO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPALTRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
JUZGAD0 47/DE PEQUENAS CAUSAS-Y COMPETENCIAS MULTIPLE de BOGOTA D. C.Y a u
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RAD 2023-1027 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Téngase en cuenta que los ejecutados Juan Carlos Espinosa y Luz Nadia 
Ayala, fueron notificados del auto de mandamiento de pago en debida y 
legal forma, quienes contestaron la demanda en nombre propio 
formulando excepciones de mérito. 
 
Una vez se trabe la relación jurídico procesal con el otro ejecutado se 
dispondrá el traslado del mecanismo de defensa formulado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1165 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de TRANSUNION, se 
pone en conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1165 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de TRANSUNION, se 
pone en conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RESPUESTA CIFIN S.A.S. – TRANSUNION (11001400306520230116500)

TUCOsolicitudesoficiales <solioficial@transunion.com>
Lun 23/10/2023 9:33
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (504 KB)
CONSULTA FREDY ORLAY GOMEZ SANCHEZ.pdf; FREDY ORLAY GOMEZ SANCHEZ.pdf;

Bogotá D.C.,  
 
Apreciados señores:  
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA  
  
Reciban un cordial saludo.  
  
Adjuntamos la(s) respuesta(s) elaborada(s) a su(s) requerimiento(s). 11001400306520230116500 
 
Por lo que se refiere a futuras comunicaciones, es necesario remi�rlas al correo electrónico de TUCO
solicitudes oficiales - solioficial@transunion.com, suministrando la siguiente información.  
  

Nombre de Despacho:     
Nombre del Solicitante:     
Correo del despacho:   
Ciudad:     
No. Radicado y/o Proceso:     
No. Oficio:     
Nombre del Ciudadano - Dueño de la
información:   

  

Documento:     
  
De esta manera damos cumplimiento a la norma�vidad vigente.   
  
Es preciso indicar que al acceder a la información registrada en TransUnion®, adquieren la calidad de
usuario en los términos de la Ley 1266 de 2008 y la Sentencia C-1011 de 2008 de la Corte Cons�tucional
y en ese sen�do y sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones prescritas en la
Cons�tución y la Ley, deberán: (i) Guardar reserva de la información que les sea suministrada por los
operadores y u�lizarla únicamente para los fines que jus�ficaron la entrega, esto es, aquellos
relacionados con la competencia funcional específica que mo�vó la solicitud de suministro del dato
personal; (ii) Informar a los �tulares del dato el uso que le esté dando al mismo;  (iii) Conservar con las
debidas seguridades la información recibida para impedir su deterioro, pérdida, alteración, uso no
autorizado o fraudulento; y (iv) Cumplir con las instrucciones que imparta la autoridad de control, en
relación con el cumplimiento de la legislación estatutaria.  
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida.  
  
Cordialmente,   
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Atención al Titular  

 



 
 

*008733720231009* 
                                                                                                                  *008733720231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230116500 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de FREDY ORLAY GOMEZ SANCHEZ, le anexamos el reporte respectivo, en el cual 
podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087337-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 23/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 79,605,038 FECHA EXPEDICIÓN 19/10/1990 HORA 08:00:02

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
GOMEZ SANCHEZ FREDY
ORLAY

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 51-55 No   INFORME 05735586270560987260

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 1 19,286 92 - - - 1 19,286 19,286 19,286

Sector Real: 2 1,639 8 2 1,639 80 - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 3 20,925 100 2 1,639 80 1 19,286 19,286 19,286

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 3 20,925 100 2 1,639 80 1 19,286 19,286 19,286

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

572808 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

11/02/2023 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

226609 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA CENTRO
COMERCIAL

26/04/2022 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

161172 INACT BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA BS ALAMOS 23/12/2019 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

245456 INACT BCO BBVA
COLOMBIA

BOGOTA EL POLO 07/09/2018 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

790076 INACT BCO AV VILLAS BOGOTA EL CASTILLO 30/05/2007 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CONS 714270 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN - - 27/04/2022 72 4 1 15,342 19,286 CAST - - - -

CRE 100 LINV VIGE - - CENTRO
COMERCIAL

NORM - 0 05/05/2028 OTR 19,286 19,286 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/10/2021 CONS 792408 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN - - 04/02/2020 0 0 0 100 0 SALD - - VOL -

CRE - ROTA NVIG - - DEPARTAMENTO
DE

NORM - - 30/10/2021 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL
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FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 CRE 452132
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 03/07/2023 36 0 0 1,670 80 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - 0 31/07/2027 MEN 1,598 80 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 SRV 201909
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 20/02/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 41 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

28/02/2022 CRE 348204
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 11/01/2021 12 0 0 605 0 SALD VOL NO -

FEQM NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - 0 31/01/2025 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2022 CRE 123694
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 20/02/2021 12 0 0 554 0 SALD VOL NO -

FEQM NVIG CCEL
SUCURSAL

BOGOTA - 0 28/02/2025 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 SRV 745407
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 01/06/2020 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

31/03/2023 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 1 0 0 0 15,474 0 0 15,474 100 - 0 - -

TOT - 0 1 0 0 0 15,474 0 0 15,474 100 0 0 0 0

- M/L 0 1 0 0 0 15,474 0 0 15,474 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 1,158 0

M/E - 0 0 -

TOT - 0 1,158 0

INFORMACION DETALLADA

31/03/2023 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD
ORIGEN CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO DE BOGOTA - - - - COOT NA M/L 1 15,474 100 0 OSIN - 1,158 0
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RAD 2023-1176 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el escrito que precede, se reconoce a la Sociedad GSC 
OUTSOURCING S.A.S., como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido, quien a su vez confiere 
poder al Dr. SERGIO ANDRES CORREDOR MORA, como apoderado judicial 
de la entidad ejecutante.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1200 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el escrito que precede, se reconoce a la Sociedad GSC 
OUTSOURCING S.A.S., como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido, quien a su vez confiere 
poder al Dr. SERGIO ANDRES CORREDOR MORA, como apoderado judicial 
de la entidad ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1240 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 285 del Código General 
del Proceso se aclara la providencia de fecha septiembre 12 del año 2023, 
por medio del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de que el 
nombre correcto de uno de los ejecutados es FERNEY RODRIGUEZ BOJACA, 
y no como equivocadamente quedo allí anotado.  
 
Notifíquese esta providencia al ejecutado junto con la orden de pago inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1314 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, por secretaria líbrese comunicación a la entidad Capital Salud 
EPS., para que proceda a informar el nombre del empleador y el lugar de 
domicilio de la aquí demandada MARIA MAGDALENA HERNANDEZ 
JARECAFARI, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 en 
concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del Código General del 
Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1319 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de FOPEP, se pone en 
conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Respuesta peticion

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/12/2023 15:48
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (220 KB)
202303593401.PDF;

De: nocontestar@fopep.co <nocontestar@fopep.co>
Enviado: miércoles, 13 de diciembre de 2023 8:09
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
correspondencia@fopep.gov.co <correspondencia@fopep.gov.co>
Asunto: Respuesta pe�cion
 
Reciba un cordial saludo por parte de Consorcio FOPEP

De acuerdo a su solicitud, anexamos la respuesta mediante este correo.

Con el fin de atender sus peticiones con mayor oportunidad y pueda realizar seguimiento a las
mismas, es necesario que las próximas solicitudes sean realizadas a través de nuestra página web
www.fopep.gov.co / Servicios en línea / Radicar.

Este es un mensaje automatico por favor absténgase de responderlo.

Cordial saludo.
Consorcio FOPEP



 

     
                                                                                                                                                                                   

            
____________________________________________________________________________________ 

Carrera 13 No. 27-00 Oficina 811 Edificio Bochica del Centro Internacional Tequendama – Bogotá  
Línea de Atención: (601) 422 74 22 - Página web www.fopep.gov.co  

 

Bogotá, 
RAD. 2023035934 

                                                                                                         
 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA 
CARRERA 10 NO. 14 – 33 PISO 2 
BOGOTA D.C. (BOGOTA) 
 

                    Asunto: Ejecutivo  

                    Demandante: BANCIEN S.A. y/o BAN100 S.A. 

                    Demandada: Inés Benavides Páez C.C. 41.683.280 

                    Proceso: 11001400306520230131900 

                    Oficio: 2099 

 

Respetados Señores,  

 

En atención a su oficio recibido el 29 de noviembre de 2023, nos permitimos informar que no es posible 

ingresar la medida de embargo decretada por su despacho sobre la pensión de la señora Inés Benavides 

Páez, teniendo en cuenta que la parte demandante es una entidad financiera, y al no ser la parte accionante 

una cooperativa o una persona natural por embargo de alimentos no es procedente registrar el embargo 

sobre pensiones. 

 

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el Decreto 1833 de 2016, en su capítulo 5 artículo 2.2.8.5.1, 

en donde se señala que las pensiones sólo son susceptibles de descuentos por concepto de embargos 

decretados dentro de procesos de alimentos o civiles donde actúe como demandante una Cooperativa, o 

por créditos a favor de ellas, no obstante fuera de estos conceptos es imposible ingresar otras medidas 

sobre las pensiones. 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 

LAURA GINNETH GONZALEZ GONZALEZ 
ANALISTA DE EMBARGOS 

 
 
Proyectó:lgonzalez 
 



RAD 2023-1327 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD, se pone en conocimiento de las partes para los efectos legales 
a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Respuesta de Solicitud

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 16:55
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (438 KB)
DQM046 CT.pdf; DQM046.pdf;

De: Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 15:47
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta de Solicitud
 

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para  la prestación de los
servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros
de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio mediante el cual se da respuesta a
la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r la presente comunicación a
dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre en�dades y la obligación de las en�dades públicas de atender
solicitudes oficiosas entre ellas, dando así aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la
Ley 1755 de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de correspondencia concerniente a órdenes de
embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de pe�ción entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co
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Nro.  CT902468352
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 032017000509495 con fecha de importación 11/04/2017, Bogota.

El vehículo de placas  DQM046 tiene las siguientes características:

AUTOMOVIL
2018

PARTICULAR
LCU*170183272*
SAIL
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
16/05/2017

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

DQM046
CHEVROLET
NEGRO EBONY
SEDAN
9GASA52M9JB004647
9GASA52M9JB004647
9GASA52M9JB004647
1399
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 2103 del 21/11/2023, Radicado en SDM el  30/11/2023 Nro de expediente
11001400306520230132700, Proferido de JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE  CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: Ejecutivo de
BANCO DE BOGOTA   en contra de ALBERTH YESID  GARCIA GONZALEZ.

Medidas cautelares vigentes

 sin limitación

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
PRENDA a: BANCO FINANDINA S.A. BIC

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
ALBERTH YESID GARCIA GONZALEZ ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C1030625193, domiciliado(a) en: KR 75 No. 3 - 31, teléfono 0 de
BOGOTA.

Doctor(a):
CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA
SECRETARIO
JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. 2103, le informamos que:



Página 2 de 2PLACA: DQM046

Nro.  CT902468352
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Dado en Bogotá, a los 30 días del mes de  noviembre de 2023 a las 19:06:32

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ

05/03/2021 De FANY DEL CARMEN CAUSIL LEON, C43141519 A FINCOMERCIO SAS , N860511124, Traspaso; 27/08/2021 De
FINCOMERCIO SAS , N860511124 A ALBERTH YESID GARCIA GONZALEZ, C1030625193, Traspaso



Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7171992Oficio nro.

Bogotá, D.C., 30 de noviembre de 2023 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) ALBERTH YESID
GARCIA GONZALEZ desde el  27/08/2021 hasta la fecha figura como propietario del
vehículo de placa DQM046,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400306520230132700

Demandante:

Proceso: Ejecutivo

BANCO DE BOGOTA

Doctor(a)CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA, Secretario:

JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
Señores

BOGOTÁ
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

ALBERTH YESID  GARCIA GONZALEZDemandado:

Oficio: 2103 del 21 de noviembre del 2023 radicado el 30 de noviembre del
2023.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

 VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C53166942



RAD 2023-1363 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD, se pone en conocimiento de las partes para los efectos legales 
a que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



11/1/24, 15:56 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 1/2

RV: Respuesta de Solicitud

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 16:52
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
UQB66F.pdf; UQB66F - ANEXO.pdf;

De: Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 9:09
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta de Solicitud
 

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de
Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el
oficio mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos
remi�r la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre
en�dades y la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas,
dando así aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por
la Ley 1755 de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
pe�ción entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co



11/1/24, 15:56 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 2/2



Señores:

Reciba un cordial saludo de Consorcio Circulemos Digital, concesionario de la
Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para los registros de
automotores, conductores y tarjetas de operación.

Lo anterior, con el fin de que esa entidad proceda a realizar las actuaciones
correspondientes y de respuesta directamente a la entidad que emitió la
orden.

Por medio de la presente, y teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 21
de la Ley 1437 de 2011*, nos permitimos remitir en un (1) folio el original
del oficio citado en el asunto, mediante el cual la JUZGADO 47 CIVIL DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE decretó EMBARGO  para el vehículo de
placa UQB66F, el cual conforme a la página web del Registro Único Nacional de
Tránsito – RUNT, figura registrado en esa oficina de tránsito.

Cordialmente,

Atn,CAMILO ALAEJANDRO SANTANA MOLINA
Secretario
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTÁ

JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLEC.Co

 VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)  VUS - Abogado(a) Limitaciones

Bogotá, D.C., 30 de noviembre de 2023 

Oficio nro. 7172014

Asunto: Oficio Nro.2117 del 21/11/2023 radicado el 30/11/2023

Referencia:

Oficio:

11001400306520230136300

Vehículo de placas UQB66F

Secretaría de Movilidad

CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

BOGOTÁ

CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre
de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la
Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de
2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLESTT MUNICIPAL DE FUNZA CUND.

CARRERA 15 CON CALLE 14 ESQUINA CENTRO C

FUNZA - Cundinamarca

* regulada y sustituida en su Título II por el artículo de la Ley 1755 de 2015.







RAD 2023-1373 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD, se pone en conocimiento de las partes para los efectos legales 
a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



12/1/24, 11:45 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 1/1

RV: Respuesta de Solicitud

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 16:55
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (439 KB)
DNK768 CT.pdf; DNK768.pdf;

De: Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 15:40
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta de Solicitud
 

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para  la prestación de los
servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros
de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio mediante el cual se da respuesta a
la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r la presente comunicación a
dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre en�dades y la obligación de las en�dades públicas de atender
solicitudes oficiosas entre ellas, dando así aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la
Ley 1755 de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de correspondencia concerniente a órdenes de
embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de pe�ción entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co
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Nro.  CT902468359
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 192016000071948 con fecha de importación 02/08/2016, Bogota.

El vehículo de placas  DNK768 tiene las siguientes características:

CAMIONETA
2017

PARTICULAR
CHL112902
TRACKER
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
5
ACTIVO
19/01/2017

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

DNK768
CHEVROLET
PLATA SABLE
WAGON
3GNCJ8EE2HL112902
3GNCJ8EE2HL112902
3GNCJ8EE2HL112902
1796
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 2125 del 21/11/2023, Radicado en SDM el  30/11/2023 Nro de expediente
11001400306520230137300, Proferido de JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE  CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: Ejecutivo de
COMERCIAL RESTREPO - PROPIEDAD HORIZONTAL  en contra de ALONSO BAENA
CALDERON,AUGUSTO BAENA RODRIGUEZ,JOSE GUSTAVO BAENA CALDERON,MARIA CELENA BAENA
RODRIGUEZ,LUZ STELLA BAENA ALFONSO,MARIO BAENA ALFONSO,SANDRA MILENA BAENA
CAMPOS,FERNANDO BAENA MARIN,LEONOR BAENA MARIN.

Medidas cautelares vigentes

 sin limitación

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
PRENDA a: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Propietario(s) Actual(es)

Doctor(a):
CAMILO ALAEJANDRO SANTANA MOLINA
SECRETARIO
JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. 2125, le informamos que:



Página 2 de 2PLACA: DNK768

Nro.  CT902468359
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Dado en Bogotá, a los 30 días del mes de  noviembre de 2023 a las 19:16:45

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ

Historial de propietarios

FERNANDO BAENA MARIN ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C79453446, domiciliado(a) en: AC 100 No. 6 F - 25 AP 304 IN 4, teléfono 0
de BOGOTA.



Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7172017Oficio nro.

Bogotá, D.C., 30 de noviembre de 2023 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) FERNANDO BAENA
MARIN desde el  19/01/2017 hasta la fecha figura como propietario del vehículo de
placa DNK768,clase camioneta, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400306520230137300

Demandante:

Proceso: Ejecutivo

COMERCIAL RESTREPO - PROPIEDAD HORIZONTAL

Doctor(a)CAMILO ALAEJANDRO SANTANA MOLINA, Secretario:

JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
Señores

BOGOTÁ
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

ALONSO BAENA CALDERON,AUGUSTO BAENA RODRIGUEZ,JOSE GUSTAVO BAENA
CALDERON,MARIA CELENA BAENA RODRIGUEZ,LUZ STELLA BAENA
ALFONSO,MARIO BAENA ALFONSO,SANDRA MILENA BAENA CAMPOS,FERNANDO
BAENA MARIN,LEONOR BAENA MARIN

Demandado:

Oficio: 2125 del 21 de noviembre del 2023 radicado el 30 de noviembre del
2023.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

 VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C53166942



PROCESO 2023 – 1380  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de JAIRO ANDRES ROBERTO 
GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamentos de la demanda: 
 
1. $2.436.442 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y 

no pagadas, comprendidas entre el 26/02/2022 al 26/07/2022, 
discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $452.274 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento de 
cada cuota vencida. 

4. $4.943.915 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
5. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

6. $69.000 por concepto de primas de seguros, causadas desde el 26/02/2022 
al 26/07/2022. 

7. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
primas de seguros vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que 
se hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa 
máxime fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia 
Financiera y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 



Reconózcase personería adjetiva al doctor Luis Fernando Forero Gómez, como 
apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1380  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los inmuebles identificados con las 
matriculas inmobiliarias 230-193016 y 230-179826 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta), denunciados como de 
propiedad del demandado JAIRO ANDRES ROBERTO GONZALEZ. En 
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, quien deberá 
atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y el 
numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 
A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el evento 
de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la viabilidad 
de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



RAD 2023-1425 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Téngase en cuenta la dirección suministrada en el escrito que precede a 
efectos de surtir la notificación del auto de mandamiento de pago al aquí 
ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2023 – 1454  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en el legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
arrendamiento y la carta de pago fundamento de la demanda prestan mérito 
ejecutivo, puesto que contienen una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar determinadas cantidades líquidas de dinero, en los términos 
de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra de JAIME ALBERTO HERRERA 
LOZANO,  por las siguientes cantidades: 
 
1. $7.560.000 por concepto de siete cánones de arrendamiento causados y 

no pagados por el arrendatario, correspondiente a los meses de noviembre 
y diciembre de 2022 y enero a mayo de 2023, a razón de $1.080.000, cada 
uno, pagados al arrendador por la demandante en calidad sociedad 
afianzadora, conforme a la póliza de seguro de cumplimiento de contrato 
de arrendamiento y carta de pago base de la ejecución. 

2. $4.886.784 por concepto de cuatro cánones de arrendamiento causados 
y no pagados por el arrendatario, correspondiente a los meses de junio a 
septiembre de 2023, a razón de $1.221.696, cada uno, pagados al 
arrendador por la demandante en calidad sociedad afianzadora, 
conforme a la póliza de seguro de cumplimiento de contrato de 
arrendamiento y carta de pago base de la ejecución. 

3. 203.616 por concepto de cinco días de canon de arrendamiento, causado 
del periodo del 1 al 5 de octubre de 2023. 

 
Sobre las agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad 
procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora DALIS MARIA CANARETE 
CAMACHO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y fines del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 



 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1454  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



RAD 2023-1471 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la parte 
ejecutada, conforme lo señala el artículo 291 del Código General del 
Proceso, fue negativo.  
 
De otro lado, dados los presupuestos del artículo 293 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 108 ibídem y de conformidad con 
la anterior solicitud, súrtase el emplazamiento del demandado JUVENAL 
GIRALDO ZULUAGA, se ordena su publicación en un listado en donde debe 
incluirse el nombre de las personas emplazadas, las partes del proceso, su 
naturaleza, indicándose además el nombre de este Despacho Judicial. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, advirtiendo al 
emplazado que deberá comparecer dentro del término de quince (15) días 
después de la publicación, a recibir notificación del auto de mandamiento 
de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2023 – 1476  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Reunidos los requisitos legales, admítase la anterior solicitud de 
INTERROGATORIO DE PARTE EXTRAPROCESAL, solicitada por ÓSCAR JAVIER 
GUZMÁN GUEVARA, para ser absuelta por el representante legal de la 
sociedad FERGOPLAS S.A.S., o quien haga sus veces. 
 
Consecuentemente con lo anterior, se fija el 5 de marzo de 2024 a las 4:00 P.M., 
para que el absolvente comparezca a este Despacho Judicial con el fin de 
que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que se le formulará.  
 
Notifíquese está providencia conforme lo contemplado en el artículo 200 del 
CGP, haciéndosele las advertencias legales. 
 
Cumplida la presente actuación, a costa de la parte interesada expídanse las 
respectivas copias. 

 
Reconózcase personería adjetiva al doctor DANIEL ORLANDO REYES 
GRAJALES, como apoderado de la parte solicitante de la prueba anticipada.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



RAD 2023-1477 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 285 del Código General 
del Proceso se aclara la providencia de fecha noviembre 01 del año 2023, 
en el sentido de que la entidad ejecutante es ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.AS “AECSA S.A.S”, y no como equivocadamente quedo 
allí anotado.  
 
Notifíquese esta providencia a los ejecutados junto con la orden de pago 
inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1491 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 285 del Código General 
del Proceso se aclara la providencia de fecha noviembre 01 del año 2023, 
en el sentido de que la entidad ejecutante es ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.AS “AECSA S.A.S”, y no como equivocadamente quedo 
allí anotado.  
 
Notifíquese esta providencia a los ejecutados junto con la orden de pago 
inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2023 – 1496  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A.S., en contra de OSCAR ROSERO CACERES, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $37.359.558 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

21 de septiembre de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a través 
de su representante legal doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1496 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1498 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A.S., en contra de JOSÉ DURANCE RUIZ MOSQUERA, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $25.851.371 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

21 de septiembre de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a través 
de su representante legal doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1498 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1502  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de LUISA FERNANDA GOMEZ FORERO, en contra de YERLYN JOHANA 
CHALACAN CUERVO, LUIS CARLOS CHALACAN BELTRAN y MARTHA NIDIA PARRA 
RABA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $2.285.000 por concepto de capital adeudado, representado en la letra de 

cambio exigible el 16 de mayo de 2023. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago, 
liquidados conforme lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, 
modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213/2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora LUZ ANGELA QUIJANO 
BRICEÑO, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1502  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada YERLYN JOHANA CHALACAN CUERVO, devenga 
como empleada de QUICK BPO S.A.S.,  conforme lo previsto en los artículos 
127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $4.500.000 
M/Cte. 
 
Por secretaría, ofíciese a la mencionada entidad en la forma y advertencia 
prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, en concordancia con el 
artículo 11 de la Ley 2213/2022. 
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-40146912  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la demandada 
MARTHA NIDIA PARRA RABA. En consecuencia, comuníquese la medida a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a 
hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria 
citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 
1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
3. A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el 
evento de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la 
viabilidad de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1534  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., en contra de YOJAN 
MARROQUIN ROJAS, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $7.116.590  por concepto del total de las obligaciones insolutas contenidas 

en el pagaré base de la ejecución, compuestas por el capital de 
$5.435.533, intereses corrientes $1.291.299 y $389.758 por concepto de 
intereses de mora causados. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 
$5.435.533, a partir del 14 de julio de 2023, día siguiente la exigibilidad de la 
obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y 
conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 1534 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 
Frente al embargo de salarios del extremo demandado, la parte actora habrá 
de complementar la solicitud, toda vez que no indica el nombre del 
empleador del ejecutado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1536  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por reunir la demanda y sus anexos los requisitos de ley, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de 
mínima cuantía, instaurada por LAURA MARIA ESPINOSA ARELLANO, en contra 
de DANIELA CASTELBLANCO PIZA, la que se tramitará por el proceso Verbal 
Sumario conforme las reglas previstas en el Libro 3, Sección Primera, Titulo II del 
Código General del Proceso. 
 
De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días conforme lo previsto en el artículo 391 del CGP.  
Notifíquese en la forma establecida en los artículos 289 a 293 ibídem, o en la 
forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ANDRES BOJACA LOPEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1554  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de RICHARD 
DAMIAN SILVA GARCIA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $8.697.553 por concepto de saldo insoluto de capital. 
2. $1.982.493 por concepto de intereses determinados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

15 de agosto de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, 
representante legal la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
COBROACTIVO S.A.S, como apoderada judicial de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1554  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 
SQW38F y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad del demandado RICHARD DAMIAN SILVA 
GARCIA. En consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito 
y Transporte respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el historial del referido vehículo, dando estricta aplicación 
al artículo 593 del CGP.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1568  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA, cuyo vocero es la sociedad 
FIDUCIARIA COOMEVA S.A. “FIDUCOOMEVA”, en contra de OLGA RACERO 
MARTINEZ, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $12.729.393 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

28 de julio de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $1.207.700 por concepto de intereses de plazo determinados en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos CFG PARTNERS COLOMBIA SAS, como endosatario en procuración de 
la parte demandante, quien para el trámite de este proceso confirió poder 
especial a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, quien actúa en este 
asunto a través de su representante legal, doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   (2) 
ata.                                        
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 



 



PROCESO 2023 – 1568  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada OLGA RACERO MARTINEZ, devenga al servicio del 
CONSORCIO FOPEP-VIVE, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 
155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la 
Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $27.000.000 M/Cte. 
 
Por secretaría, ofíciese a la mencionada entidad en la forma y advertencia 
prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, en concordancia con el 
artículo 11 de la Ley 2213/2022. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1582 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA, cuyo vocero es la sociedad 
FIDUCIARIA COOMEVA S.A. “FIDUCOOMEVA”, en contra de ANA DE DIOS 
MONSALVE SERRANO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $25.072.534 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 5 

de mayo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $9.522.388 por concepto de intereses de plazo determinados en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos CFG PARTNERS COLOMBIA SAS, como endosatario en procuración de 
la parte demandante, quien para el trámite de este proceso confirió poder 
especial a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, quien actúa en este 
asunto a través de su representante legal, doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 



Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
 



PROCESO 2023 – 1582 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada ANA DE DIOS MONSALVE SERRANO, devenga al 
servicio de COLPENSIONES, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 
155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la 
Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $60.000.000 M/Cte. 
  
Por secretaría, ofíciese a la mencionada entidad en la forma y advertencia 
prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, en concordancia con el 
artículo 11 de la Ley 2213/2022. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



 
PROCESO 2023 – 1588  
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, en contra de ISIDRO ANDRES 
BARRERA MARIN y SANDRA MILENA SALCEDO CASTILLO, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1. $776.257 correspondiente al capital de las cuotas vencidas y no pagadas, 

comprendidas entre el 01/04/2023 al 01/10/2023, discriminadas e 
individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $695.125 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento de 
cada cuota vencida. 

4. $103.428 por concepto de cobros diferidos en la redefinición del crédito CR. 
5. $6.202.880 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
6. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

7. $620.497 por concepto de cobros diferidos en la redefinición del crédito CR 
acelerado y/o intereses corrientes causados durante el periodo de alivios 
financieros. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S, quien actúa en este asunto a través 



de su representante legal doctor EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS, como 
endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1588  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 
mensual, honorarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que el 
demandado ISIDRO ANDRES BARRERA MARIN, devenga al servicio del BANCO 
AV VILLAS, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, y 156 del Código 
Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el artículo 4 de la Ley 11 de 1984. 
Limitándose la medida a la suma de $15.000.000 M/Cte. 
 
2. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 
mensual, honorarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que la 
demandada SANDRA MILENA SALCEDO CASTILLO, devenga al servicio de 
COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A, conforme lo previsto en los artículos 
127, 128, 133, y 156 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $15.000.000 
M/Cte. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el numeral 9 
del artículo 593 del CGP y artículo 11 de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 010  DEL  24  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



RAD 2023-1620 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, 
excepto establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de 
propiedad del demandado JOHN ANDERSON MOLINA ABELLO, se 
encuentren en el inmueble ubicado en la carrera 8 A N° 36-21 Sur en la 
ciudad de Bogotá. Limítese la medida a la suma de $20.000.000 m/cte.  
  

Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades al 
ALCALDE LOCAL DE LA RESPECTIVA LOCALIDAD y/o CONSEJO DE JUSTICIA 
DE BOGOTÁ, según se le hubiese asignado el cumplimiento de tal función, y 
para tal efecto líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 
insertos del caso. 

 

Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a APOYO 
JUDICIAL S.A.S., a quien por el comisionado habrá de comunicársele su 
designación conforme al artículo el artículo 3° de la Ley 794/2003, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley 446 de 1998, fijándole como 
honorarios la suma de $150.000 m/cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2023-1669 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que el documento base de la presente ejecución pagaré, 
carece de la forma de vencimiento, siendo estos uno de los requisitos 
esenciales para ejecutar las obligaciones que en él se persiguen, de esta 
forma incumpliendo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 709 del 
Código de Comercio.  
 
Es por ello que, se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Diana Patricia Ferro Rodríguez vs Cristian Daniel Feliciano Barreto 

RAD 2023-1701 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Alléguese constancia de la inscripción de la garantía prendaría ante la 
autoridad competente, atendiendo que en el presente asunto se está 
haciendo valer la prenda, de conformidad con lo previsto en la Ley 1676 de 
2013. 
 
2. Apórtese el certificado de tradición del vehículo gravado con prenda, de 
acuerdo con lo establecido al inciso 1° del numeral 1° del artículo 468 del 
Código General del Proceso. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1703 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código General 
del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, excepto 
establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de propiedad del 
demandado RAUL RINCON CASTEBLANCO, se encuentren en el inmueble ubicado 
en la Carrera 14 N° 137 C 70 Sur y Carrera 54 A Sur N° 37 11 Casa 80 de esta ciudad 
o en el lugar que se indique al momento de la diligencia. Limítese la medida a la 
suma de $20’000.000 m/cte.  
  
Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades al ALCALDE 
LOCAL DE LA RESPECTIVA LOCALIDAD y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ y/o 
INSPECTOR DE POLICIA, según se le hubiese asignado el cumplimiento de tal 
función, y para tal efecto líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 
insertos del caso. 
 
Se faculta al comisionado para que designe secuestre y fije honorarios. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo de 
los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias enunciadas 
en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la denuncia de bienes deberá 
ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 
ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que eventualmente 
pueda tener la parte demandada, se estima pertinente oficiar a TransUnion 
Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de las entidades bancarias 
donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional 
con sus respectivos números. 

  
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1703 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (letra de cambio) base del recaudo presta mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de LUIS VICENTE BRICEÑO, y en contra RAUL RINCON CASTEBLANCO, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $10’500.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la letra de 
cambio base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 15 de diciembre de 2021 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
El Dr. ORLANDO AMOROCHO CHACON, actúa en su calidad de endosatario 
en procuración para el cobro del ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1705 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que el documento base de la presente ejecución pagaré, 
carece de la forma de vencimiento, siendo estos uno de los requisitos 
esenciales para ejecutar las obligaciones que en él se persiguen, de esta 
forma incumpliendo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 709 del 
Código de Comercio.  
 
Es por ello que, se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1709 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE:  
 
Decretar el EMBARGO del vehículo automotor identificado con Placas 
RAP393; de propiedad de la demandada ADRIANA MARIA MARTINEZ 
RODRIGUEZ. Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva 
comunicando la medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 
aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 
retención. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1709 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de LUCY ARGENIS CORRALES ORJUELA, y en contra ADRIANA MARIA 
MARTINEZ RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $34’000.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 1 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 3 de mayo de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. FERNANDO GUTIERREZ CAMPOS, como apoderado 
judicial de la aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Ultra Optics Colombia S.A. vs Luis Fernando Gómez Atehortúa  

RAD 2023-1711 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adiciónese la pretensión 2ª del libelo genitor, en el sentido de indicar por 
separado la data de vencimiento de cada una de las facturas y desde la 
cual se pretende el pago de intereses moratorios.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1713 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de los dineros que por cualquier 
concepto perciba el demandado ALEX DAVINSON LOZANO TORO, como 
miembro de la POLICIA NACIONAL. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $2’000.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2023-1713 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 
CREDITICIO – COOMULCREDES, y en contra ALEX DAVINSON LOZANO TORO, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $650.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
2425 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 6 de junio de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
3. $358.800.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
La Dra. YUDY LORENA HERNANDEZ TORRES, actúa en calidad de 
representante legal de la entidad ejecutante, conforme se acredita en el 
certificado de existencia y representación aportado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Banco Finandina S.A BIC vs Imelda Marcela Real Rodríguez 

RAD 2023-1715 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Adecúense tanto el poder como el escrito de demanda, en el sentido de 
señalar de manera completa y correcta el nombre de la entidad 
ejecutante. Para lo cual deberá tenerse en cuenta el certificado de 
existencia y representación. 
 
2. Apórtese poder especial otorgado al Dr. Jose Wilson Patiño Forero, por 
parte de la apoderada general Dr. Angela Liliana Duque Giraldo.   
    
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Banco Finandina S.A BIC vs Sandra Cárdenas Achury Achury  

RAD 2023-1717 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Adecúense tanto el poder como el escrito de demanda, en el sentido de 
señalar de manera completa y correcta el nombre de la entidad 
ejecutante. Para lo cual deberá tenerse en cuenta el certificado de 
existencia y representación. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1719 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que dentro del archivo adjunto que se allega con el escrito 
titulado demanda, no se observa por parte de este Juzgador, títulos 
ejecutivos y/o títulos valores- que contengan las obligaciones que aquí se 
pretende perseguir por parte de la entidad ejecutante, pues se aporta solo 
la demanda sin anexos.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1721 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado GERARDO RAFAEL MOREU PINEDA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50N-798888 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1721 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COBRANDO S.A.S., y en contra GERARDO RAFAEL MOREU PINEDA, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $15’733.839.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 100007197681 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 3 de octubre de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
El Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa en calidad de representante 
legal de la entidad ejecutante, conforme se acredita en el certificado de 
existencia y representación aportado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1723 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Encontrándose la presente acción ejecutiva al Despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda, observa este operador judicial que la misma deberá ser 
rechazada por falta de competencia por las siguientes razones: 
 
De acuerdo con el artículo 28 del Código General del Proceso, el cual determina 
las reglas generales de la competencia por razón del territorio de los diferentes 
procesos civiles que se adelantan judicialmente, y para casos como el presente 
enseña el numeral 1º que: “(…) En los procesos contenciosos será competente el 
Juez del domicilio del demandado”. 
 
Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se aprecia tanto 
en el acápite de notificaciones como en el certificado de existencia y 
representación, que el domicilio de la sociedad aquí demandada es la ciudad de 
Barranquilla. En tal orden de ideas se rechazará la demanda por falta de 
competencia. 
 
Por último, debe advertírsele a la actora que dentro del cuerpo de la factura base 
de la ejecución, no se encuentra estipulada la ciudad de cumplimiento de las 
obligaciones, por lo que no se puede dar aplicación al numeral 3° del artículo 28 
de la norma en cita.    
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada del 
factor territorial, conforme a lo previsto en el artículo 28 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al Juzgado Civil Municipal de y/o de Pequeñas 
Causas de Barranquilla – Atlántico. Ofíciese. 
 
TERCERO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1725 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado LEINER 
GUSTAVO VEGA HOYOS, como empleado de la empresa G4S SECURE 
SOLUTIONS COLOMBIA S.A. Limítese la medida a la suma de $36’400.000.oo 
m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1725 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., y en contra LEINER GUSTAVO 
VEGA HOYOS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $32’762.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 00130158009610882431 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL, como 
apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1729 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado JUAN JOSE GUTIERREZ GIRALDO, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 001-736549 de Medellín.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1729 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COBRANDO S.A.S., y en contra JUAN JOSE GUTIERREZ GIRALDO, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $45’845.001.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 100006532278 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 3 de octubre de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
El Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa en calidad de representante 
legal de la entidad ejecutante, conforme se acredita en el certificado de 
existencia y representación aportado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1731 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado FREDY PALACIOS MOYA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 001-1048550 de Medellín.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1731 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COBRANDO S.A.S., y en contra FREDY PALACIOS MOYA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $26’512.902.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 100006532278 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 3 de octubre de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
El Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa en calidad de representante 
legal de la entidad ejecutante, conforme se acredita en el certificado de 
existencia y representación aportado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1733 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A.S., y en contra HECTOR FAVIO HERNANDEZ DIAZ, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $20’880.987.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 10194991 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 10 de septiembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1733 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 

 

 



RAD 2023-1735 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Como quiera que aún no se ha librado mandamiento de pago y tampoco 
se ha practicado o materializado medida cautelar alguna, el Despacho, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro simbólico de la demanda materia de este 
asunto, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo 
solicita la parte actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Como el título ejecutivo original se encuentra en poder y custodia 
de la parte actora, conforme ésta lo solicita archívese el expediente digital. 
 
TERCERO: Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su 
causación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 

 

 



RAD 2023-1737 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO de los inmuebles denunciados 
como de propiedad del demandado ROBERTO MARIO BOCANEGRA 
FONTALVO, identificados con la matrícula inmobiliaria N° 041-152094 y 041-
149159 de Soledad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1737 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COBRANDO S.A.S., y en contra ROBERTO MARIO BOCANEGRA 
FONTALVO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $28’028.482.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 100005667459 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 3 de octubre de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
El Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa en calidad de representante 
legal de la entidad ejecutante, conforme se acredita en el certificado de 
existencia y representación aportado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1739 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (facturas de venta) base del recaudo prestan mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CS1 LTDA, y en contra HORA CERO LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A., 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
Respecto de la factura de venta N° CS-5226 
 
1. $853.120.80 m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 11 de noviembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° CS-5610 
 
1. $1’868.740.80 m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 28 de noviembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Respecto de la factura de venta N° CS-5612 
 
1. $324.998.40 m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 28 de noviembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 



artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° CS-5802 
 
1. $2’640.612.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 20 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° CS-6132 
 
1. $172.655.40 m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 9 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. PABLO ENRIQUE COLMENARES LAGUNA, como 
apoderado de la sociedad ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1739 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1741 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue la demandada LAURA 
ALEJANDRA PINILLA VASQUEZ, como empleada de la empresa LOSYTEC 
S.A.S. Limítese la medida a la suma de $11’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 
2. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado JULIAN 
ANDRES FLOREZ DIAZ, como empleado de la empresa EXPERTS COLOMBIA 
S.A.S., GETCOM SERVICIOS S.A.S. y ONELINK S.A.S., pertenecientes al GRUPO 
EMPRESARIAL ONELINK HOLDINGS S.A. Limítese la medida a la suma de 
$11’200.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1741 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de RV INMOBILIARIA S.A., y en contra de LAURA ALEJANDRA PINILLA 
VASQUEZ y JULIAN ANDRES FLOREZ DIAZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $3’313.659.oo m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 
correspondientes a los meses de septiembre a noviembre de 2023, a razón 
de $1’104.553.oo cada uno.   
 
2. $2’209.106.oo m/cte., por concepto de cláusula penal contenida el 
contrato de arrendamiento base de la ejecución.   
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establecido en la Ley 2213 
de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
El Dr. JUAN JOSE SERRANO CALDERON, actúa en su calidad de 
representante legal de la sociedad ejecutante.     
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1743 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
  
Obsérvense que las letras de cambio que se aportan como base de la 
presente ejecución, carecen de la firma del girador, siendo este uno de los 
requisitos esenciales para ejecutar la obligación que en ella se persigue, de 
esta forma no cumpliendo con lo establecido en el numeral 2º del artículo 
621 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 671 ibídem. 
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1745 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO de los inmuebles denunciados 
como de propiedad del demandado CLAUDIO ALBERTO ZORNOSA LEON, 
identificados con la matrícula inmobiliaria N° 50N-240704 y 50N-20385363 de 
Bogotá. 
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1745 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COBRANDO S.A.S., y en contra CLAUDIO ALBERTO ZORNOSA LEON, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $11’713.084.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° M012600010002100006636828 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 3 de octubre de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
El Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa en calidad de representante 
legal de la entidad ejecutante, conforme se acredita en el certificado de 
existencia y representación aportado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1749 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título valor 
(pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de dinero, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COLEGIO RR OBLATAS AL DIVINO AMOR, y en contra MARTHA IVON PINTO 
MAHECHA y CARLOS ALBERTO ACEVEDO RAMIREZ, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
1. $3’944.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 01 
base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 11 de noviembre de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del 
C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 
291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con 
el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez 
(10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. CHRISTIAN DAVID URREGO RODRIGUEZ, como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1751 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y/o prestaciones 
sociales y/u honorarios que devengue la demandada TANIA MARGARITA 
QUIROZ HERNANDEZ, por parte de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ONOFRE. 
(art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $20’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1751 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN LIQUIDACION FORZOSA -
COOCREDIMED, y en contra TANIA MARGARITA QUIROZ HERNANDEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $5’202.896.oo m/cte., por concepto de saldo de capital, correspondiente 
al pagaré N° 14358 base de la presente ejecución.   
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
3. $9’916.590.oo m/cte., por concepto de intereses causados y no pagados, 
liquidados desde el 1° de diciembre de 2016 al 1° de octubre de 2023.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. DERLY JAZMIN LUQUE MENDEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1753 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AVALES Y CREDITOS S.A. AVACREDITOS S.A., y en contra LISANDRO 
ERNESTO MENDOZA GARCIA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $2’840.019.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 1082 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de octubre de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. ROBERT HERNANDEZ COLLAZOS, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1753 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
AVALES Y CREDITOS S.A. AVACREDITOS S.A., en contra LISANDRO ERNESTO 
MENDOZA GARCIA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor 
de la parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1755 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y/o prestaciones 
sociales y/u honorarios que devengue el demandado HELIODORO 
MONTALVO AGUDELO, por parte de la GOBERNACION DEL MAGDALENA. (art. 
156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $12’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1755 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN LIQUIDACION FORZOSA -
COOCREDIMED, y en contra HELIODORO MONTALVO AGUDELO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $5’182.723.oo m/cte., por concepto de saldo de capital, correspondiente 
al pagaré N° 9683 base de la presente ejecución.   
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
3. $5’874.638.oo m/cte., por concepto de intereses causados y no pagados, 
liquidados desde el 1° de octubre de 2019 al 1° de octubre de 2023.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. DERLY JAZMIN LUQUE MENDEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1757 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado ALEX 
FERNANDO DIAZ GONZALEZ, como empleado de la SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS. Limítese la medida a la suma de 
$30’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1757 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de MISSION S.A.S., y en contra de ALEX FENANDO DIAZ GONZALEZ, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $ 11’356.119.oo m/cte., por concepto de capital acelerado respecto del 
pagaré N° 11654 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’283.161.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas desde el 31 de marzo de 2022 al 31 de octubre de 2023. 
 
4. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
5. $4’659.197.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, liquidados 
desde el 31 de marzo de 2022 al 31 de octubre de 2023. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  



Se reconoce a la Dra. FABIOLA VILLAMIL MARTINEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 010 fijado hoy                                                       
24/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 


